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RESOLUCION de la Diputactón Provincial de Orense por 
la que se convoca concúrso para la provisión de la zona 
de Recaudación de ContribuCiones e Impuestos del Es
tado de Bande. 

Bases para la provisión de la Zona de Recaudación de Con
tri!:>uciones e Impuestos del Estado de Bande: 

Primera.-La Zona Recaudatoria objeto de este concurso es
tá 'clasific:1::!a en tercera categoria, y el cargo de valores según 
prom2di0 del último bisnio es de 2.930.433,01 pesetas, señalán
dose como premio de cobranza en voluntaria el de 2;20 por IDO, 
y por la acción ejecutiva. el 66 por 100 de lo que perciba la Di
putación por los recar:;os d2l 10 por 100 y 20 POI; 100. Percibirá 
asimismo El 50 por 100 de sObrepremio que por incremento de 
recaudación corresponde a la Diputación en dicha ZQna. 

Comprende la Zona los Ayuntamientos del partido judicial 
de Bande. a saber: Bande, Entrimo, Lobera, Lovios, Muiños, 
padrenda y Verea. 

Corresponde su provi3ión al turno de funcionarios provin
ciales prefer¿nt~mcnte, habiindose producido la ' vacante por re
nuncia aceptada El 26 de febrero de 1962 de don Ernesto Ortiz 
Neira, que la desempzñaba en propiedad. 

Segunda.-Podrán tqmar parte en este concurso: 

1. o Los funcionarios administrativos provinciales, varones, 
mayores de Edad. en activo y que cuenten más ' de cuatro años 
de servicios ' a la Corporación al producirse la vacante. 

Los Recaudádores o ex Recaudadores funcionarios provinciales 
podrán concursar esta Zona. si2mpre que reúnan las condicio
nes reqU2ridas para los funcionarios de Hacienda por el articu
lo 26,. nt." 2.', del Estatuto de Recaudación vigente. 

2.° Los funcionarios de Hacienda de los Cuerpos a que se 
refiere el articulo 24 del Estatuto de Recaudación. 

3.0 Los españoles varones. mayores de edad. en plenitud de 
derechos con la reserva de que solamente podrá serie adjudi
cada la 'zona si no concurren funcÍonarios prOVinciales o de 
Hacienda.. 

Tercera.-Las solicitudes para tomar parte en este concur
so se pre5€ntarán En la Secretaria de la Diputación. Registro 
general. durante las horas de oficina. d.ent.ro del plazo d~ trej~
ta días hábiles, contados a partir del Sl7,Ul2nte a la pubhcaclOn 
de estas bases en el «Boletín Oficial delE,tado», debidamente 
reintegradas con timbre del Estado y provincial y dirigidas al 
ilustrísimo señor Presidente. 

De conformi1ad con lo. dispuesto en el artículo sexto del 
Reglam:nto de Oposi~ioll2s y Con~ursos, de 10 de ~ayo d~ 1957, 
bastará que los solicitantes manIfiesten en sus mstancIas ex
presa y detalladamente que reúnen todas y cada ·una de. las 
condicion3s exigidas. especialmente las que puedan determmar 
preferencia en el nombrami211to, referidas a la f~c~a de expir~
ción del plazo de presentación, así como los mentos que estI-, 
men convenientes. 

Cuarta.-No concurriendo funcionarios provinciales ni de 
Hacíenda, se hará aplicaCión de lo dispuesto en el apartado 3) 
de la base segunda. .. 

Quinta.-Terminado el plazo de pres.mtaCI?n de solicitud, 
y previos los informes oportunos .. la. DlputaclOn resolverá el 
concurso dentro de los dos meses sI1mentes al anuncio del mis
mo en el «Boletín Oficial del E3tadQ)}. 

Sexta.-Para la resolución del concurso se tendrá en cuen
ta. el siguiente orden: 

1.0 Los funcionarios provinciales que sean recaudadores al 
pr01ucirsc la vacante o lo hayan sido en propiedad por nom
brami3nto de la Diputación. 

2.0 Los funcionarios provinciales no recaudadores. 

D:ntro de cada grupo. los m¿ritos que determinarán el nom-
bramiento y su orde~ de prelación son los siguientes: 

1.° La mayor categoría del funcionario. 
2.° El mayor tiempo de servicios a la Diputación. 
3.0 Haber desempeñado cargo de recaudación de fondos pro

vinciales. 
4.° La m~nor edad. 
Entre los fun.cionarios de Hacienda se observarán rigurosa

mente las normas del artculo 27 del Estatuto que fija la pre
ferencia de los nombramientos. 

No se señalan müitos prder2ntes entre los solicitantes no 
comprendid03 en los grupos anteriores, resolviéndose el con
curso diSCrfcionalmente por la Diputación. 

Séptima.-EI concursante propuesto para el nombramiento 
de Reéauüador presentará, en el plazo de treinta días hábiles, 

siguientes a la notificación de la propuesta, los documentos si
guientes: 

a) Los funcionarios provinciales y de Hacienda. Recauda
dores o ex . Recaudadores, certificación 'de la Tesoreria de Ha
cienda. con arreglo al modelo numero 1 del Estatuto de Recau
dación, exigida por el articulo 26. número 2. 

b) Los funcionarios provinciales. certificación en la que cons
te esta condición, categoria. anti,üedad y carecer de nota desfa
vorable, y los funcionarios de Hacienda, la hoja de servicios, 
con la conformIdad del Jefe de la dependencia a que se hallan 
adscritos 

c) Los que no estén comprendidos en los dos grupos ante
riores. presentarán certificaciones de nacimiento. legalizada. en 
su caso; de buena conducta y antecede'ntes penales y de adhe
sión al Movimiento. 

La no presentaCión de los documentos correspondientes pro
ducirá la elimínación del concurso y lá formación de nueva 
propuesta.. 

El Recaudador nombrado constituirá la fianza en metálico 
o valores legalmente , ad.misibles en la DepOSitaria de Fondos 
Provinciales, dentro del plazo de dos meses. contados desde el 
día. si:;uimte al' de la publicación de su nombramiento en el 
«Boletín Oficial» de la, provincia. y si transcurriese ese plazo sin 
verificarlo se le declarará excedente voluntario por un afio, aun
que hubie~e renúnciado al cargo dentro de aquellos dos meses. 
Los no funcionarios serán eliminados de todo concurso durante 
el plazo de dos años. " . 

La fianza consistirá en el 6 por 100 del cargo expresado en la 
base primera. para los funcionarios de la Diputación y Ha
cienda, y en ellO por 100. para los que no tengan tal con~iCi6n. 

Estas fianzas serán revisables por acuerdo de la Diputación, 
en los casos preVistos en el Estatuto de Recaudación. 

Las fianzas reducidas por responsabilidad de ' gestión serán 
repuestas en el término de cinco días. cesando entre tanto pro
visionalmente el Recaudador en el cargo. 

Octava.-El Recaudador nombrado verificará la .cobranza en 
perlodo voluntario y ejecutivo de los impuestos y .contribucio
nes del Estado. ajustándose para ello alas preSCrIpCiones del 
vigente Estatuto; tendrán el carácter de Auxiliares y Agentes 
activos de Hacienda. dentro de su respectiva Zopa y en el eJer
Cicio de sus funciones como tal Recaudador; gozará de las pre
eminencias anejas a la 'condición de autoridad: podrá nombre,r 
los Auxiliares que estime necesarios. comunicando los nom
brai'IlH~ntos al Jefe provincial de los Servicios. a fin de que éste 
a su vez cumplimente lo dispuesto en el Estatuto. 

El nombramiento de estos Auxiliares se ajustará a los pre
ceptos de la Orden de 5 de febrero de 1944. 

Novena.-El Recaudador se oblisa a recaudar también los ar
bitrios e Impuestos provinciales. si conviene as! a los Intese
ses de la Diputación. con arreglo a las condiciones ~ue .se fijan, 
que no serán inferiores a las señaladas para contribUCIOnes. 

Déclma.-El Recaudador se sujetará a las Instrucciones que 
reciba del Jefe del Servicio. especialmente cuanto se r.eftéra a 
las liquidaclone:s de la recaudación voluntaria y ejecutIva. que 
efectuará trimestralmente, sin perjUicio de las que determina 
el ~tatuto. 

Undécima -Los valores que Integran la fianza que ha de 
constituir el Recaudador podrán ser afectados como parte de 
la fianza que Ila de prestar la Diputación como garantía de su 
gestión. . ' 

Duodécima.-El Recaudador designado no tendrá el carácter 
de funcionario provincial ni se le reconoce derecho alguno en 
tal concepto. y en el caso de que la Excma. Diputación cesara. 
en la prestación del servicio que por el Est~do se le ~a enco
mendado cesará asimismo en su cargo. preVIa la rendlción de 
las cuentas de su gestión y sin derecho a Indemnización de 
ningún género. 

Declmotercera.-El Recaudador habrá de residir forzosamen
te en lá ca pltal de la zona y establecer en la misma la oficina. 
recaudatoria. 

Decimocuarta.-El cargo de Recaudador es Incompatible con 
el ejercicio activo. sea o no retribuido. de cualquier otro del 
Estado, Provincia o MUniCipiO, y aaemas con el elerclClu ae-n
tro del territorio de su zona de cualquier industria o comercio. 
bien directamente o por me<llu Üe persona Interput!sta. 

Úecimoquinta.-No podrá el Recaudador encargarse de la. 
cobranza de cuotas o exacciones de otJ:aS Corporaciones. enti
dades u organismos de cualquier género sin obtener previamen
te en cada caso la autorización de esta excelentisima Dipu-
tación. . 

Decimosexta.-Todos los gastos pe personal. material y lO
cales. ¡nclúso cubrir los recibos. as! como los demás q\le oca
sione el servicio 'de recaudación dentro de la zona. ., los, 1m. 
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pU2sLos de Utilidades qu~ l1qo.l:ic a la Hacienda sobre sus pr,,, pedad la plaz.o. de Ingenl,"l'o de Minas y. en consecuellc!a, ex-
mi~ y derechos correrárt a cargo del Recaudador respectivo. clulr de dicho concurso al seí'lor Garcia Suárez por no haber 

Oeclmoséptlma.-En todo caso, la Di¡'lUtaclón se reserva el presentado los documentos acreditatIvos de reunir las cond1-
derecho de modificar las condiciones económicas ('oncedldas en ciones exigidas en las bases de la convocatoria ni manifesta,r 
estas bases al término ' de cada afio natural, comunicando las I en su instancia, expresa y detalladament.e, que reúne todas y 
mbdificaciones del precio de cobranza y partlcipa.cioMs al Re- I cada una de las referidas condicione~ . 

. caudador con un mes de antelación, por lo menos, dentro de Lo q'ue se hace público y sirva de notificación al interesado, 
cuyo plazo deberá decldir si le interesa o no proseguir en el a fin de que dentro de los plazos reglamentarios pueda presen-
ejercicio de su cargo. tar el correspondiente recurso de reposición ante la Comisión 

Declmoctava.-EI funcionario provincial que sea nombrado Municipal Permanente de este Ayuntamiento, con arreglo a lo 
Recaudador pasará a la situación de excedente en las condi- que determina el articulo 52 de la Ley de lo Contenc\oso-adm1-
clones que la Corporación tiene acordado, nistrativo, de fecha 27 de diciembre de 1956. 

Decimonovena.-~ todo lo no previsto en las bases de 'este Arafo, 26 de septiembre de ¡961.-EI Alcalde.-l.365. 
concurso se estará a 10 dispuesto en la Orden de concesión del 
Servicio, de 3 de marzo de 1943; Estatuto de Recaudación, de 
29 de diciembre de 1948, y acuerdos de le. Corporación. 

Orense, 6 de marzo de 1962.-El Presidente, Antonio Ales 
Reinlein.-l.036 

BESOLUCION del Ayuntamiento de Arato (Tenerife) re
ferente al concurso para cubrir en propiedad la plaza 
cte Ingeniero de Minas. 

En cumpUmiento de lo que dispone el articulo 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 'de jul10 de 1958. en re
lación con el articulo 314 del Reglamento de Organización, Fun
cionam1ento y Régimen Juridlco de las Corporaciones Locales, 
se notifica a don Mario, Garcia Suárez. qUien tenía su domici
lio en la calle Ballén, número 26. de Madrid, que la Oorpora
'ción Municipal Permanente de este Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 22 de junio ¡de 1961, acordó hacer silya la pro
puesta del Tribunal calificador del concurso para cubrir en pro-

RESOLUCION del Ayuntamiento de Bilbao por la que 11' 
anuncia concurso para lo. provl.sión de una plaza de 
Ayudante de 'Arquitectura. 

Se anuncia concurso para la provisión de una pla¡¡:a de Ayu
dante de Arquitectura, dotada con el sueldo allual de 17.000 
pesetas. 

Se exige hallarse en poseSión del titulo de Aparejador y ser 
mayor de 'dieciocho afios y menor de treinta y cinco, estando 
las demás condiciones de manifiesto en el tablón de anuncios 
de la Casa Consistorial; habiéndose publicado íntegramente en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de VizCaya» números 19 y 23, 
de fechas 14 y 23 de febrero de 1962. respectivamente. 

Las instancias deberán presentarse debidamente reintegradas 
en el Registro General de la Corporación en el plazo de trein
ta días háblles a contar de la fecha de, pUblicación de este 
anuncio-convocatoria en el «Boletín Oficial ' del Estado»). 

Casas Consistoriales de Bilbao, 26 de febr,ero de 1962.-1:1 
Alcalde.-900 

111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 12 de lebrero de 1962 por la Que se resuelve el 

concurso de suministro eLe eqUipo para la torre Cf,e con
trol ael aeropuerto de Santa Isabel de Fernando Poo. 

Ilmo. Sr.: Como resolución del concurso convocado en el 
«Boletin Oncial del E3tado» del dia 19 de diCiembre de 1961 para 
la adquisición de equipo para la torre de control del aeropuerto ; 
de Santa Isabel de Fernando Poo, 

Esta Presidencia del Gobierno se ha servido realizar las si-
guientes adjudicac.iones: 

A «Iberavla, S. A.», lote número 1, 557.696 pesetas. 
A «lberavia, S. A.», lote número 2, 232.500 pesetas. 
A «Ib~ravia, S. A.», lote número 5, 135.350,40 pesetas. 
A «H. & O. Wi!m'2r», lote número 3, 658.980 pesetas. 
A «.3tandard Eltctrlca, S. A.», lote número 4, 186.320 pesetas. 
A (\Standard Eléctrica. S. A.». lote número 6, 109.882 pesetas. 

Lo que me complazco en comunicar a V. 1. para su conocl-
ml~nto y efectos. 

Di03 guarde a V. 1 muchos afios. 
Madrid, 12 de febrero de 1962. 

CAltRERO 

lllllo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africltnas. 

ORDEN de 28 de lebrero de 1962 por la que se autoriza 
un aurltento sobre los preciOS que para la leche higie
nizada por la Central Lechera de Gerona fueron aproo 
bados por Orden de 6 de noviembre de t958. 

Excmos Sres.: Visto el expediente promOVido por la Central 
J¡echzra de Gerona. :propledad del excelentísimo Ayuntamiento 
de dicha capit!}l. por el que se Ef)l!cl~a autorización para un 
eumento en loS precios que para la leche higienizada por la 

referida Central fueron aprobados por Orden de esta Presiden
cia de 6 de noviembre de 1958; tomando en considerac!.ón l/lb 
razon2S en la3 que se fundamenta la solicitud, y de conformidad 
(',on los informes emitidos por la Comisión Delegada de Asuntos 
Económicqs de Gerona y por las Direcciones Generales de Sa
nidad y d'e Ganadería, 

Esta preSidencia, a propuesta de los Ministros de la Gober~ 
nación y de Agricultura, ha tenido~ a bien dif;;poner: 

Autorizar un aumento de 0,10 pesetas lltro sobre log precios 
que para la leché hi'j"ienizada por la Central Lechera de Gero
na, propi2dad del excelentísimo Ayuntamiento, fueron aproba
dos por Orden de 6 de noviembre de 1958. Los nuevos precios 

'resultantes del riferido aumento serán los , siguient~s: 

PesetM 

Precio de compra al ganadero en origen 4,10 

Precios de venta de leche higienizada embotellada: 

8:>'::Ir2 mt1 ~'llo c~ntral ..... ..... , ................ ............ ,..... 5,57 
Sobre desp:;tcho ..... ... .......... .... :.... ...... .. .. .. ............ .. .. 5,68 
Al público en despaC'ho .... ...... ... ............... ....... ....... 5,95 

Precios de venta de leche higienizada. en bid~nes pre
cintados : 

!?ob,e muelle central .. .. ...... ....... ........... ............ .... .... 5,37 
En domicilio .. .. .......... .... .. ...... .. .. .. .... ....... ........ .. ... .... 5,48 

En los anteriores preCios de venta queda incluído el im
puesto de 0,15 pesetas por íitro de leche, que en collcepto de 
arbitrio y fontl-o municipal ti ~ ne' a.ctualmente en vigor el' el. 
cel2ntísimo Ayuntami:nto de Gerona. 

Lo que comunico a VJ! EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos ¡tños. 
Madrid. 28 de febrero de 1962. 

OARRERO 
Excmas. Sres. Ministros de la Gobernación \1 de Agricultura, 


